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ACTA ASAMBLEA VECINAL DE HOZ DE JACA DE 7 DE OCTUBRE DE 2010 
 
Siendo las 11 horas del día 7 de Octubre de 2010, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación 
cursada al efecto, en Sesión Extraordinaria y primera convocatoria, la Asamblea Vecinal bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Esperanza López Sanz, y con asistencia de los siguientes 
miembros de la Asamblea Vecinal: 
 
Dña. ESPERANZA LÓPEZ SANZ, Alcaldesa y Presidenta de la Asamblea Vecinal 
D. RAMÓN GIMÉNEZ GIMÉNEZ.   
D. RAMÓN GIMÉNEZ GIMÉNEZ, que ostenta la representación de Dña. EMILIA GIMÉNEZ  PES. 
D. PASCUAL LAPUENTE DEL RIO. 
D. CARLOS LAPUENTE ARRUEBO. 
Dña- Mª CARMEN ARRUEBO ABÓS. 
D. PEDRO JOSÉ  LAGUNA FERRER, que ostenta la representación de D. PASCUAL LAGUNA 
ARRUEBO y Dña. MARIA EMILIA GIMÉNEZ GIMÉNEZ 
D. RAMON GIMÉNEZ PES, que ostenta la representación de D. RAMÓN JUSTO GIMÉNEZ 
PUEYO y Dña. Mª JOSEFA PUEYO GUILLÉN. 
D. ALFREDO ARRUEBO ARRUEBO. 
D. ENRIQUE ESPINOSA GAMEZ. 
D. BENITO DEL RIO GIMÉNEZ. 
Dña. PILAR DEL RIO GIMÉNEZ. 
D. PABLO LAGUNA LASAOSA, que ostenta la representación de D. JOSÉ IGNACIO LAGUNA 
LASAOSA. 
D. DAVID LAGUNA GRASA. 
D. JOSÉ RAMON LAPUENTE FERRER,  que ostenta la representación de Dña.. HELGA ZINDEL 
y Dña. ELENA FERRER LAFUENTE. 
D. ANGEL GARRASTAZU LETEMENDIA 
Dña. BERNADETTE EIZAGUIRRE. 
D. MAXIMINO ARRUEBO DEL RIO 
Dña. ANA Mª ARRUEBO CLAVER. 
Dña. LOURDES FERRER PES. 
Dña. GORETTI FERRER PES. 
Dña. MARÍA LUISA SÁNCHEZ FUENTES. 
Dña. NURIA PES GIRAL. 
D. RAMÓN LACASA DEL RIO. 
D. DAVID VILLABONA ECHALECU. 
Dña. MANUELA NEGRETE BERMÚDEZ. 
Dña. ANTONIA PES GIMÉNEZ. 
 
SECRETARIA: NOEMI MILLÁN HERNÁNDEZ 
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PRIMERO.-VOTACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN DE CONCEJO 
ABIERTO O EL PASO AL RÉGIMEN REPRESENTATIVO DEL MUNICIPIO DE HOZ DE 
JACA SEGÚN LEY 9/2009 DE 22 DE DICIEMBRE REGULADORA DE LOS CONCEJOS 
ABIERTOS CONFORME A SU DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
 
 

Visto  la Ley 9/2009 reguladora de los Concejos Abiertos que entró en vigor el 31 de diciembre 
de 2009. 

 
Visto la interposición del recurso de inconstitucionalidad a la Ley aragonesa, la suspensión de la 

vigencia y el levantamiento de la suspensión por auto del Tribunal Constitucional publicado en el BOE 
de 3 de Agosto de 2010. 

 
Visto la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/2009 reguladora de los Concejos Abiertos 

según la cual los municipios entre 40 y 99 habitantes podrán solicitar la permanencia en el régimen de 
Concejo Abierto o bien elegir el sistema representativo a través de cinco concejales elegidos 
directamente por los electores del municipio 

  
Con tal fin se deberá plantear petición en tal sentido al Gobierno de Aragón. 
 
Considerando:  

- Que el plazo para realizar la petición de continuación en el régimen de Concejo 
Abierto finaliza el 11 de Octubre de 2010. 

- Que el quórum necesario es la mayoría absoluta. 
 

Previa deliberación y con el quórum de mayoría absoluta requerido por la Ley 9/2009 se adopta 
el siguiente acuerdo: 

 
Primero.-Manifestar su voto a favor del mantenimiento del régimen del Concejo Abierto.  

 
 Segundo.- Comunicar la presente Resolución al Departamento de Política Territorial, Justicia e 
Interior del Gobierno de Aragón a los efectos oportunos. 
 
No habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las once y cuarto del día de la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 


